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11 S 
crita a favor del Colegio Chaves, se i HIJO.-Los Secretarios, M. M. Punte, 
reinscribirá -al hacerse la renovación ! Luis Correa. 
de la Deuda, sin emitir billetes, y se ¡ 
expedirá a1 Administrador del lnsti- ! 

luto el correspondiente certificado. ¡ 
Articulo 55. En el lapso comprendí- j 

do del 19 de julio al 31 de diciembre 1 
de 1915 se procedera a convertir a la , 
par e~ Deuda Nacional. Interna Con-1' 
solidada del 3% anual las cantidades 
de Deudas circulantes que a continua- : 
ción se expresan: ¡ 

B 40.199.59 de Deuda Nacional In- · 
terna Consolidada del 6% anual. 

B 38.165,62 de ·Títulos- del 1 % men- i 
sual.-Octava emisión. ¡ 

B 1.135.644,83-de Deuda Nacional In- ; 
terna Consolidable sin interés. ! 

§ 19 Vencido el término fijado en 
este articulo queda de hecho caducado 
el derecho a la conversión y el Ejecu
tivo Federal ordenará la cancelación 
de estas Deudas en la Cuenta de Cré
dito Público. 

§ 29 Los títulos de Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual que 
se emitan para hacer esta conversión 1 
no lle,·arán cupones de intereses sino 
desde el mes siguiente al en que se 
haya efectuado la operación. 

Articulo -56. · Desde enero de 1916 
una Junta- compuesta del Ministro 'de 
Hacienda. el Contador de la Sala de 
Examen, ·dos Examinadores, el Direc
tor y los Contadores de Crédito Públi
co, procederá a incinerar bajo inven
tario: 

i 9 Todos los ·billetes de Deuda In-. 
terna convertidos o rematados desde 
19 de enero de 1906 hasta 30 de junio 
de 1915. 

29 Todas las relaciones y cupones 
de intereses de la Deuda Interna paga
dos hasta la misma fecha, los demás 
libros, expedientes, documentos y pa
peles que a juicio de la Junta no sean 
absolutamente necesarios para el ser
vicio de la Oficina y la _comprobación 
de los Libros y Registros. 

Lo actuado se hará constar en actas 

Palacio Federal. en Caracas. a once de 
junio de mi). novecientos CJ';lince:.-:
Año 10_69 de la Independencia y _"J/9 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su cjecucit"m. 
{L. S.).-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-EI Ministro <le Hacien
da,-{L. S.) .-Ro~L.\N CXttDE1'As. 

11.79-1 

Ley de 11 de jullio de 1915 sobre emi
sión de ulla deuda diplumúlica rela
tiva al Protocolo \l e11ezolww-Frcw
cés de 1913. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS u:--rnos DE \'ENEZUEU,

Decrela: 
Articulo 19 Para atender a la in

demnización de conjunto por todas las 
reclamaciones früncesas comprendi
das en el Protocolo Venczola1io-Fran
cés de 11 de febrero de 1~)13. v confor
me al Protocolo de An·eglo. íí'rmado a 
14 de enero de 1915, se emitirú una 
deuda diplomática, sin intc:~·~scs, por 
la cantidad de tres millones de bolíva
res, oro, amortizable a la par por cuo
tas mensuales de cincuenta v siete mil 
seiscientos noventa y dos bo(ivares con 
sesenta y un céntimos, oro. 

Articulo 29 La emisión constan·, de 
un solo titulo por la expresada canti
dad de tres millones de bolívares, oro, 
el cual llevarú adheridos los cincuen
ta y dos cupones correspondientes a 
las cuotas de amortización. 

Dad·a·en el Palacio-Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de junio de HJ15. 
Año 106':-• de la Independencia y 57·! de 
la Federación. 

El Presidente, Jusi~ A. T,<a.I.\FE11110. 
El Vicepresidente, L. GonoL-Los Se
cretarios, M. M. /Junte, Luis Currca. 

especificativas que suscribirán todos Pafocio FedcÍ·al. en Caracas. a once de 
los miembros de la Junta. · junio de mil· novecienlwi quince.-

Disposición final Año 106: de la In·depc:ndencia y :>/'! 
Artículo 57. Esta Ley empezará a de la Federación. 

regir el 19 de_julio de 1915 v desde esa Cúmplase.-
fecha queda derogada la Ley de Cré- {L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
dilo Público de 10 de junio de 1896. Hefrendado.-EI Ministro de Helacio-

Dada en el Palacio Federal Legisla- nés Interiorc:s,-(L. S.)-P1-;uno M. A11-
ti,·o, en Caracas, a 10 de junio· de 1915. CAYA.-.:..Hcfrendado.-EI l\'linistro de 
Año 106'1 d~_ Ia Independencia y 579 de _

1 
Helaciones Exteri?res,-(L: S-)-!~;~,,

la Federac1on. · -· · .. - · c:10 ANm:,,m~.-Hc:I rcndado.-EI i\un1s-
EI Presidente,· A. CARNEVALI M.-EI ~ tro de Hacienda,- ( L. S.)~ Ho~1,,:-

Vicepresidente, G,\BRIEI. P1cóN FEBRES, ~ C..\IWEXAS. 

\ 
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11.795 
Decreto de 12 de junio de 191.5 por el 

cual se autori=an varios Créditos 
Adiciq11oies para ateuder· ét los gas
tos de los Capíti1los 111, 1\1 y V del 
Presupuesto del· Departamento de 
Obras Pública:,;· 

Vista la consulta que p·or mediación 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores dirige a_ esta Corle el ciuda
dano Luis A. -Jugo, Juez titular del 
Distrito- Unlanela, -Estado Trujillo, la 
cual a la letra dice: "Hespeluosamente 
permítome consullarle si prohibición 
cuarta, articulo 6í, Ley de Registro, 

l comprende testamento cerrado, des
PRt-:Sll>EXTE PHO\'ISIOX-\L DE L-\ REPÚBLICA, ¡ pués de abierto. Ocurre protocolizar 

ile cunforniidad con lo dispuesto en ' uno y encuentro dificultades". -

llOC-TOR V. "llAl:QUBZ BU$TIL:LOS, 

el articulo 118 de la Constitución Na- Por cuanto es precepto legal que los 
ciunal. v llenas como han sido las for- Jueces no pueden dar providencias fi-
111alid:1iies legales, nales en diligencias de testamentarias 

Decreta: entre colatérales y-extrafios sin la con-
.Artículo 19 Se autorizan los siguien- signaciún pre,·ia del comprobante le

lcs Créditos Adicionales a los Capitu- gal de haberse abonado los derechos 
lus IIL IV y V del Presupuesto de Gas- que puedan corresponder a la lnstruc
los del Departamento de Obras Públi- ción Pública; 
cas, para ser incorporados a los crédi- por cuanto es una providencia final 
tos que a los ¡·cferidos Capítulos· les la orden que deben dar los Jueces que 
correspondcn por virtud del Presu- . ejerzan la jurisdicción ordinaria para 
puesto General de Hcnlas y ºGastos de i que sea registrada _copia certificada de 
¡ de no,·icmbre de 1914, desde dicha l las disposiciones contenidas en un tes
fodw hasta 30 de junio corriente, a ; lamento cernido, después de practica
declo de cubrir los ~astos correspon- 1 das todas las diligencias prescritas 
clientes u dich.os Capitulos en el men- : para. la apertura y publicación de los 
cionado lapso: ! expresados testamentos; 

Crédito Adicional de treinta v cinco 1 por cuanto está prohibido a los Re
mil bolívares (B 35.000), para el Capi- i gistradores,·según el número 4~ del ar-
l 1 111 1 liculo 6í de la, Ley de Registro, la ·pro-
u Créd/to Adicional de uo,·ecie~los· ¡ tocolización de· cualquier documento 

mil bolirnres (B B00.000), para el Ca- · sin la presentación previa del com
pílukl- IV; probanle legal de haberse satisfecho· 

Cn~dito Adicional de nueve mil bo- lo clue corresponde a la Beneficencia 
lív..ires -(B H.000), para el Capítulo v. ~ac1onal o a la Instrucción Pública; 

Articulo 2·) J;: l presente Decreto será por tanto, esta Corle, 
sometido a la aprobación del Congreso Acuerda: 
~acional en sus actuales sesiones. 

Dado, Hrmado, sellado con el Sello Los Jueces que ejerzan la jurisdic-
del EjeculiH, Federal y refrendado por : c10n ordinaria no pueden ordenar el 
los i.\Jinislros de ·Hacienda y de Obras '. registro de las· disp_osiciones co·nteni
Públicas. en el Palacio Federal. en Ca- : das en un testamento ce"rrado, después 
racas, a Íos cloce días del mes cíe junio l de abierto, sin que haya sido presen
dc n,il novecientos quince.-Año 1069 1 lado el cornprobante legal ·de haberse 
de la Independencia v 579 de la Fede- , satisfecho los derechos que correspon
raci6n. . · • . ¡ den a la Instrucción Pública o ·a la Be-
. (L. S.)-:-V. i\lAHQUEZ BUSTILLOS. , nelicencia Nacional, ni los· Regislrado

Refrendado.-El Ministro de Hacien- res hacer la protocolización correspon
da,-(L. S.)-Ro)L\N C.-\RDENAs.-He- diente, en caso de que se les ordene. 
írendado.-El Ministro de Obras .Pú- Publiquese, registrese, comuníquese 
blicas,-(L. S.Y,-Lms VÉÍ..EZ. y archh-ese el expediente. 

Dado. firmado Y sellado en la Sala 
ll.,96 de Audiencias de~la Corle Federal y 

Acuerdu de 14 de junio de 1915·por el de- Casación, en el Capitolio Federal, 
cual se. resuelt,e la consulta que por en Caracas, a los catorce días del mes 
_órgano del ciudadano Ministro de. de junio del año de mil novecientos 
Rel<Lciones Interiores hace el Juez quincc.-Afio 1069 de la Independencia 
titulnr del ·Distrito Urdaneta del Es- y 5í9 de la Fecler_ación. 
lado Trujillo. El Presidente, J. ROJAS FEIL'"ÁNDEZ.-

Estados Unidos de Venezuela.-Corle El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
Fedcral v de Casación.-Sala Fede- llos.-EI Relator, Carlos Alberto· Urba
ral. • neja.-EI Cánciller, J. B. Pérez.-Vo-
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